
PROCESO:   EJECUTIVO 

RADICACIÓN:  19001-31-05-001-2014-00076-00 

DEMANDANTE:  STELLA MUÑOZ DE COLLAZOS. 

DEMANDADO:  COLPENSIONES. 

 

 

A DESPACHO: Popayán, 28 de septiembre del año 2022. 

 

En la fecha paso a Despacho de la señora Juez el presente asunto, 

informándole que mediante memorial que antecede recepcionado el día 

22 de septiembre de esta anualidad, COLPENSIONES, allega a este 

Despacho acto administrativo mediante el cual dio cumplimiento a lo 

ordenado en la sentencia objeto de la presente ejecución. Sírvase proveer. 

 

La Secretaria,  
 

 
ELSA YOLANDA MANZANO URBANO 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN NÚMERO: 741 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN. 

Popayán, veintiocho (28) de septiembre del año dos mil veintidós (2022) 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el expediente 

se hace necesario antes de proseguir con el trámite de entrega del depósito 

judicial puesto a ordenes de este proceso, determinar de manera clara y sin 

lugar a confusiones, la fecha en la cual se incluyó en nómina de 

pensionados a la señora STELLA MUÑOZ DE COLLAZOS y se realizó el pago del 

retroactivo adeudado por parte de COLPENSIONES, siendo necesario 

establecer lo anterior, antes de proceder al pago del deposito judicial que 

obra en el proceso, en vista de que puede incidir en el valor de la liquidación 

final. Por tal motivo se ordenará oficiar a la entidad accionada, a fin de que 

certifiquen la fecha exacta en la cual fue incluida en nómina la 

demandante e igualmente la fecha en la cual fue pagado el retroactivo 

pensional adeudado, allegando correspondientes constancias bancarias. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYAN,  

 

DISPONE: 

 



ORDENAR oficiar a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, a fin de que dentro del término de diez (10) días hábiles 

siguientes a la notificación del presente proveído, se sirvan certificar la fecha 

exacta en la cual fue incluida en nómina la demandante, señora, STELLA 

MUÑOZ DE COLLAZOS, identificada con la cédula de ciudadanía número 

34.510.317 e igualmente la fecha en la cual fue pagado el retroactivo 

pensional adeudado, allegando las correspondientes constancias 

bancarias 

 

  COPIESE, REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

LA JUEZ 

 

    SANDRA MILENA MUÑOZ TORRES. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL 

 POPAYÁN - CAUCA 

             

En Estado N° 157 se notifica el auto 

anterior. 

 

Popayán, 29-09-2022 

 

 

 
ELSA YOLANDA MANZANO URBANO               

Secretaria  



PROCESO: ORDINARIO 

RADICACIÓN.  2019-00325-00. 

DEMANDANTE.      ANA MILENA ESCOBAR COBO. 

DEMANDADO.  PROTECCION Y OTRO. 

 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, 28 de septiembre del año 2022. 

 

En la fecha paso a Despacho de la señora Juez el presente asunto, 

Informándole que el apoderado de la parte demandante solicita la entrega 

de los depósitos judiciales que fueran consignados por las partes 

demandadas, PROTECCIÓN S.A. y COLPENSIONES, a favor de la parte 

actora. Sírvase proveer. 

 

La secretaria,  

      
   ELSA YOLANDA MANZANO URBANO. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN – CAUCA 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN NÚMERO: 744 

Popayán, veintiocho (28) de septiembre del año dos mil veintidós (2022) 

 

Estudiado el expediente y revisada la página web de transacciones del 
Banco Agrario de Colombia, se encuentra que a órdenes de este asunto 

existe una consignación efectuada por la parte demandada, PROTECCION 

S.A., por la cantidad de DOS MILLONES SETECIENTOS VEINTICINCO MIL 

QUINIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS ($2.725.578.oo), correspondiente al 

depósito judicial número 469180000629896, este valor corresponde en su 

totalidad a la liquidación de costas efectuada en este asunto a cargo de la 

parte demandada PROTECCIÓN; asimismo, se encuentra a órdenes de este 

asunto consignación efectuada por la parte demandada, COLPENSIONES, 

por la cantidad de NOVECIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS VEINTISÉIS PESOS 

($908.526.oo), correspondiente al depósito judicial número 

469180000637729, este valor corresponde en su totalidad a la liquidación de 

costas efectuada en este asunto a cargo de la parte demandada 

COLPENSIONES. 

 

Por lo antes mencionado y considerando que con la orden de entrega del 

depósito judicial arriba mencionado, no se está reviviendo el proceso, por 

cuanto el pago que se pretende corresponde al concepto de condena en 

costas ordenadas en este asunto, en consecuencia y teniendo en cuenta 



que las sentencias proferidas en este asunto se encuentran en firme y 

ejecutoriadas lo mismo que la liquidación de costas, se observa que dicha 

petición es procedente, por tal razón, se dispondrá la entrega del depósito  

a la parte demandante o a su apoderado, siempre y cuando a éste se le 

haya otorgado facultad de recibir. 

 

Por lo expuesto el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN. 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ORDENAR la entrega al apoderado de la parte demandante, 

siempre y cuando ostente la facultad de recibir, el depósito judicial número 

469180000629896 por valor de DOS MILLONES SETECIENTOS VEINTICINCO MIL 

QUINIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS ($ 2.725.578.oo). 

 

SEGUNDO: ORDENAR la entrega al apoderado de la parte demandante, 

siempre y cuando ostente la facultad de recibir, el depósito judicial número 

469180000637729 por valor de NOVECIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS 

VEINTISÉIS PESOS ($908.526.oo). 

 

 

CÓPIESE, REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

La Juez, 

 

 

 

   SANDRA MILENA MUÑOZ TORRES. 

 
 
 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL 
 POPAYÁN - CAUCA 

             

En Estado N° 157 se notifica el 

auto anterior. 
 

Popayán, 29-09-2022 

 

 

 
ELSA YOLANDA MANZANO 

URBANO               
Secretaria  



PROCESO: ORDINARIO 

RADICACIÓN.  2020-00231-00. 

DEMANDANTE.      GUILLERMO LEÓN MARTINEZ PINO. 

DEMANDADO.  PORVENIR Y OTRO. 

 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, 28 de septiembre del año 2022. 

 

En la fecha paso a Despacho de la señora Juez el presente asunto, 

Informándole que el apoderado de la parte demandante solicita la entrega 

del depósito judicial que fuera consignado por la parte demandada, 

PORVENIR, a favor de la parte actora. Sírvase proveer. 

 

La secretaria,  

      
   ELSA YOLANDA MANZANO URBANO. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN – CAUCA 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN NÚMERO: 743 

Popayán, veintiocho (28) de septiembre del año dos mil veintidós (2022) 

 

Estudiado el expediente y revisada la página web de transacciones del 
Banco Agrario de Colombia, se encuentra que a órdenes de este asunto 

existe una consignación efectuada por la parte demandada, porvenir, por 

la cantidad de UN MILLON NOVECIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS VEINTISÉIS 

PESOS ($1.908.526.oo), correspondiente al depósito judicial número 

469180000647288, este valor corresponde en su totalidad a la liquidación de 

costas efectuada en este asunto a cargo de la parte demandada 

PORVENIR. 

 

Por lo antes mencionado y considerando que con la orden de entrega del 

depósito judicial arriba mencionado, no se está reviviendo el proceso, por 

cuanto el pago que se pretende corresponde al concepto de condena en 

costas ordenadas en este asunto, en consecuencia y teniendo en cuenta 

que las sentencias proferidas en este asunto se encuentran en firme y 

ejecutoriadas lo mismo que la liquidación de costas, se observa que dicha 

petición es procedente, por tal razón, se dispondrá la entrega del depósito  

a la parte demandante o a su apoderado, siempre y cuando a éste se le 

haya otorgado facultad de recibir. 

 

Por lo expuesto el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN. 



DISPONE: 

 

ÚNICO: ORDENAR la entrega al apoderado de la parte demandante, 

siempre y cuando ostente la facultad de recibir, el depósito judicial número 

469180000647288 por valor de UN MILLON NOVECIENTOS OCHO MIL 

QUINIENTOS VEINTISÉIS PESOS ($1.908.526.oo). 

 

 

CÓPIESE, REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

La Juez, 

 

 

 

 

   SANDRA MILENA MUÑOZ TORRES. 

 

 

 
 
 
 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL 
 POPAYÁN - CAUCA 

             

En Estado N° 157 se notifica el 

auto anterior. 

 

Popayán, 29-09-2022 

 
 

 
ELSA YOLANDA MANZANO 

URBANO               
Secretaria  


